Expediente Nº  1.925.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.052/18

Visto, la nota enviada por integrantes de este Cuerpo al Sr. Intendente Municipal con fecha de ingreso en mesa de entradas 15.12.2.018, donde se solicita precisiones sobre diversas cuestiones de la obra de telefonía celular que atraviesa parte de la zona central del distrito urbano; y

Considerando que, a la fecha no se ha recibido respuesta a la misma;

Que, la ciudad cuenta con el servicio 4G de la empresa Claro;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  a través de la Secretaria que corresponda, lo siguiente:

a.- Respuesta a la nota mencionada.-

b.- Lo actuado al respecto, ya sea notificaciones a la empresa Claro y respuesta de la misma.-

c.- Si se ha detectado la clandestinidad sobre el funcionamiento de una antena de telefonía celular en el predio del cuadro de ferrocarril (zona urbana) en contraposición de la legislación vigente.-

e.- Si así fuera, se informe lo actuado por el Tribunal de Faltas aplicado a la empresa de telefonía celular y empresa titular del inmueble, las sanciones correspondientes.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.-

